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CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL 
Secretaria Ejecutiva 

CIRCULAR Núm. 128/CJCAM/SEJEC/19-2020 
Asunto: Se comumca punto de 
acuerdo. 

CONSEJERAS, CONSEJEROS, MAGISTRADO PRESIDENTE DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA, MAGISTRADOS DEL CONSEJO ACADÉMICO, 
MAGI~DOS DEL ÓRGANO AUXIUAR DE LA VISITADURÍA JUDICIAL, 
OFICIAUA MAYOR, JUEZAS Y JUECES DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER, SEGUNDO, TERCER, CUARTO Y QUINTO DISTRITOS JUDICIALES, 
JUECES DE CONCUACIÓN, ESCUELA JUDICIAL, CENTRO DE CAPACITACIÓN 
Y ACTUAUZACIÓN, CONTRALORÍA, AUXIUARES DE LA ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA, AUXIUARES ADMINISTRATIVOS, DIRECCIONES, 
COORDINACIONES, DEPARTAMENTO, CENTRAL DE CONSIGNACIÓN, 
CENTRAL DE ACTUARIOS, Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS, DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

De conformidad con lo que establece el articulo 156, fracciones IX y de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, me permito hacer de su conocimiento que en 
Sesiones Ordinarias verificadas los días dieciséis y quince de julio de dos mil veinte, 
los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Coosejo de la 
Judicatura Local, respectivamente, aprobaron el siguiente: 

• ... ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 20/ PTSJ-CJCAM/ 19-2020, DE LOS 
PLENOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, QUE REFORMA EL ARTÍCULO 70 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR GENERAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - • • • • • - • · - · - • -

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que el articulo 26 de la Constitución Política del Estado de Campeche, establece 
que el Poder Público de entidad se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. -

SEGUNDO. Que el párrafo segundo del artículo 17 Constitucional prevé que toda persona 
tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para 
impartirla en los plazos y ténninos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluc10nes de manera 
pronta, completa e Imparcial. Su servic10 será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas 
las costas judiciales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - • - - - - - - - • - • - - - - - - - - -

TERCERO, Que el texto del articulo 77 de la Constitueión Local, dispone que se depo~ta el 
ejercicio del Poder Judicial del Estado en un Honorable Tribunal Supe_nor de Just 1C1a Y 
Juzgados de Primera Instancia, Menores, y de Conciliaclón. Asimismo, el numero 78 bis de la 
citada normatividad superior señala que, con excepción del Honorable Tribunal Supelior de 
Justicia de! Estado, la administración, vigilancra y disciplina del Poder Judicial del Estado, 
estará a cargo del Consejo de la Judicatura Local. - - - - • • • • - -- • • · • - - • - • • • - • • • • • - • 

CUARTO, Que con fecha seis de septiembre de dos mil diecisiete, se instaló formal~ ente el 
consejo de la Judicatura Local, al quedar debidamente integrado en términos del articulo 78 
bts de la Constitución Política del Estado de campeche y del Transitorio "CUARTO", de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de campeche.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUINTO. Que el décimo párrafo del articulo 78 bis de la Constitución Política del Estado, 
faculta al honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado para solicitar al Consejo de la 
Judicatura Local, la expedición de aquellos acuerdos que considere necesarios para. asegurar 
un adecuado ejercic10 de la función Jurisdiccional local; y faculta al Consejo de la Judrcatu ra de 
/a entidad, para expedir acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones. • - • • 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL 
Socr1tarl1 Ejoculiva 

SEXTO. Que t-1 Pleno dt l Honorable l'r1bunal SuperlO, de Justicia y el Ccrn'ieJo de la Judlcdtura 
puecJcn l~ lableotf a, uerdos de coor(linaclón y runoonam1ento enl1e los ÓHJll!lO'> del Poder 
Judlp;,1 del E.st.trlo, Oe r.onform lditd con t~ ;uticulos 77 v 78 de la CoMlltuoón Politica del 
e.&laOO de Campeéhe, 3 v O de la Ley Orgánica del Poder lud1C1al del Estado. . - .. . -

SÉPTJMO. Que ti aitft.uro 14, fracción 11 , de 1a Ley OrgánlG.J del Poder Jud!Clil del Esttldo, 
lai.;ulU• al Pleno del Hono,able Tribunal Su~rlor de JustlCJa del Estado, parc1 emitir acuerdo'> 
generale.s en l,.t~ rnalenas de !>U competeno a. y el numeral 125, frawón 11, 01oroa ni Con~c¡o 
de la Judicatura Loe.al la atnbución de drur todos aquellos acuerdos gl!'ncrales Que rueren 
ne<e<..arl()s para el adecuado e¡e:rcicI0 de sus funciones 

OCTAVO. Que el Titu lo Tercero del Reglamento lntenor General del Poder Jud1etal del E'it.ado 
dn C.1mp,cche, y el diverso Acuerdo mediante el cual ~.e establecen lo t, L1neamlt ntos para el 
Registro UnIco de Títulos y C~u lr1s de los Proreslonale.<i del De1echo para ,,u acreditación ante 
el Tnb11nal Supe:rlOr de Justicia, Juzgados y Dependencias del Poder Jud icial del Estado de 
Cam~he-, regulan tol lr! m1te: p,1ra la Obtención del Registro a fin de que las y los 
profe~1onales dt.-1 derecho cuentC?n con un registro Un1co de estos documentos ante el propio 
Tr1bunal, y rie 11credIten debidamente al comparecer ante las Sa1íls y Juzgados del Poder 
Judicial del i: ..iado. Sin emba,go, en ambos ordenam1ent.o~ no se precisa el plazo de duración 
de dicho trtlmite, rdl'Ón p0, la c.uat, para generar certe,a ¡uridlca a las y los usuano'> de ese 
t1ám1tc, resulta necesario re(o,mar ambo,; ordenamientos. Por Jo anterior, se prop()ne la 
reforma del artk ulo 70 del Reglamento en ota, para quedar de la siguiente manera · • • • · · • 

TÍTULO T!RCERO 
REGISTRO ÚNICO DI!: TfrULOS Y CÉDULAS DE LOS PROFESIONALES DEL DERECHO 

CAPÍTULO UNICO 
D1!.poSICIOOCS generales 

Articulo 55. • LOS lntere...ado,; en reg1st1ar <,us Título!> y Cédulas Proícslonates deberán 
presenlilt el fOfmalo ofiw 1I de soliatud ncompañodo de lar. odginales y dos copias folOMáticas 
del Título y de la Cc<l uta proftt&lonal, en ~u caso, comp,obante de dom 1clho, idenl1flc.ooón 
of1C.1al vigente con fotografía , clave UnlCd del registro de población (CURP), clave del registro 
federal de cootnbuy~tcs (RFC) y 2 fotcorallas ovaladas t.amai\o titulo · 

Artlculo 56.· La Sr.cretaría General de Acuerdos y la Dirección Administrativa de la 
Dt-lr.gaci6n de la Oftoa!fa Mayor del Segundo 01stnto Judicial ~n las áreas cnc.1rgadas de 
reccpclonar la documenttlción , coi.ejado~ los originales con las coplas, se procederá a su 
devoluclÓn. · 

Articulo 57 .• La secretana General de Acuerdos. • · 

a) Veri ficar~ y confrontará los datos de la soUcitud y del Titulo y Udula ProfesiOnal. · 
b) En caso de existir Incertidumbre respecto al Titulo o Cédula proporaonada por el 

profec;10n1sta, se acudir3 ante las autoridades educ.atIvas para efectos de verificar la 
documentación p1e!.Cntada. • • • · - · · - · · • • • • · • · • • • · · · · · · · · · • · · • · · 

e) Turnará la sonuud al Tribunal Pleno y, de aulOmarlo éste, 'ie proceder& a a5en\ar 
el registro del T/tulo o Cédula Profesional en el libro respectiva y se Ingresará ta 
mformaclón obtenida tn el Sistema del R~tstro Computarilado de Profesionales del 
Derecho; · 

d) Expechrá constanc1a del registro.-· 
e) Con!>ervará duplicado de la constancia de registro y de las copias de la 

documentac:IÓn prop()rcíonada.· • • · • • 

Articulo 68,· una vei efectuado el registro del Titulo o Cédula Profesional Y ex~lda la 
con,;tancta rt")pectiva, los titulares de los órganos ¡urisdlmonales podrán whotar la 
veriílctoón del Reg,stro, cuando lo consideren conveniente. - · • · 

Articulo 69. · Los datos y documentos prOPotCiOnados para et 1'!91str0 serán consKlerado~ 
como Informac,óo confldeoc1al, de uso Interno en lodos los órganos Jurisdiccional~ Y de la 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL 
Secrot11rla EJocutlva 

Secretar/~ ~ neral de Acuerdos de la Presidencia y del Pleno. área que conse,,.,ará el Sistema 
de Dato.~ Per;;onalcs. • • · • • • • • · • · · • · - • · • • • · · • • · • • • • • • • · • · · • · • · • • • .. • • • • 

Articulo 70,• f,I trámite par~ el Regl$lro Único de Títulos y Cédulas Prores,onales será gratuilQ 
y se expedirá la constancia por única ve,. El plaw máximo para la obtención del Registro, su 
reposición o resolución que lo niegue, será de veinte días háblleg contados a partir del dla 
s,gui~nte de la recepción de la solicitud respectiva. · • · • · • • • · · • • • • • • • · · • · • • · • • · • · 

En caso de sollcltar.;e reposición de la constanc,a del registro por robo o extravlo, se realizará a 
través de la copia certificada que expida la Secretarla General de Acuerdos, previa entrega por 
el sohcrtante del acta levantada con mot ivo de la constancia de hechos presentada ante la 
autoridad ministerial. u, reposición de la constancia del Registro Único mediante copla 
certificada tendrá el costo que para ésta determine el Tribunal Pleno. • · · · • • • • · • • · • · · • • 

Articulo 71.· Los Proreslonales del Derecho que registraron con anterioridad su Titulo y 
deseen registrar su Cédula Profesional deberán presentar la documentación mencionada en el 
articulo 124 de este Reglamento, a erectos de que se haga la correspondiente anotac,ón en el 
Registro que se le hubiere otorgado. • • • • · · .. • · · • • • • .... · • · • • • • · • • .. • · .. • • · 

Articulo 72.· Lo no previsto en el presente Capitulo en relación a su aplicación, será resuelto 
por el Tribunal Pleno. • • · · • · • · • · .. • · · • • • • • · • • · • • .. • • • · • · · · · .. · · · • • • • • • 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publlquese el presente Acuerdo General en el Periódico Oficial del Estado, en los 
estrados de la Secretarla General de Acuerdos, de la Secretaría Ejecutrva, de las Salas del 
Honorable Tribunal, de los Juzgados, asl como en las Áreas Administrativas, Órganos 
Auxiliares, Auxiliares de la Administración de Justicia, Auxiliares Admin istrativos, Direcciones, 
Coordinaciones, Departamentos, Centros y/o Centrales, y en el Portal de Transparencia del 
Poder Judicial del Estado de Campeche . .. • • · · • .. .. • .. · • • · • • • · · .. • • • .. · · .. • • 

SEGUNDO,· El presente Acuerdo General entrará en vigor luego de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, de conformidad con el articulo 4 del Código Civil vigente en el 
Estado. • • • • • · • • • • • · • • • · • • · · • • • • • • • · • • • • • · • • • • • • · • • • • •• • • • • • · • · • • 

TERCERO.· Comuníquese el presente Acuerdo General al Gobernador Constitucional del 
Estado, al Honorable Congreso del Estado, a la Secretaria General de Gobierno, a la Secretarla 
de Seguridad Pública, a la Fiscalía General del Estado, a la Secretaría de la Contralor/a del 
Gobierno del Estado, a la Fiscalía Antlcorrupclón del Estado, al Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado, al Tribunal Electoral del Estado, a la Comisión de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado, a la Comisión de Derechos Humanos del Estado, al 
Instituto de Acceso a la Justicia del Estado, así como a Juzgados de Distrito y a los 
Tribunales Unitario y Colegiado del Trigésimo Primer Circu· en el Estado para los erectos a 
que haya lugar. Cúmplase .". • • .... • .. • • • · • • • · • • • • · • • • · · • .. • • • · • • .. • • • 

\\,. Reitero a usted las seguridades de mi dls ng d/ o lderaclón 
/ 

San Francisco de campech , 
LA SECRETARIA EJECUTIVA 

DEL PODER JU 

DOCTORA CONCEPCI 

E h)OUWOIC1Ai.ll:1tJ1A 
peche a 17 de julio de i:l!8000f 111uorc,ruh• 

CON O DE LA JUDl~A~~ ruc,1• 
CIAL D L ESTADO. • ).,,,. "'""" ·•• 

DEL CARMEN CANTO SANTOS 

C,c p. uc. M1gual Ángel Chuc Lópcl, MB91strado csidente del H~abla Tribunal Superk>f ele Ju5t1cla del y del 
Consejo de lil Ju<Jteatur/1 toc:al. Parl'I 51.J coooc1m1en 
c.c,p, Mtn1. J1lQuclme: del Qurnen E'.!ltreiu, Puc, Secrctiuta General de Acuerd~ del Honorable Tribunal Supc11or de Ju5t!Cia 
001 Estada, Pa,a ,guor nn . 
Cc.p, Mmuu,rto. 

CASA O[ JU!,1 H. IA 
,w l'r,1 n111() HttJI.IJ I\ YPI IH 11!1, NO JI( ,, 

U JI UN!A \ 1\ N IIM M ! t I' N lr-lÜ 
',,\ N IR.ANt l'i( tl Pt l l,MPl t Hr. 1 AMI'! UII 

101 l•Jl •1ff1l f! I J{)f,1 ,.1. e~• J(l l c,y !,µ 1/ 8(,, 
www p11d m1u<1rt, .11r ~l) 111,,cl11;> f\Ob ni~ 



{"type":"Document","isBackSide":false,"languages":["es-es"],"usedOnDeviceOCR":true}


{"type":"Document","isBackSide":false,"languages":["es-es"],"usedOnDeviceOCR":true}


{"type":"Document","isBackSide":false,"languages":["es-es"],"usedOnDeviceOCR":true}

